
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013331036-2011-00215-00 

Demandante : Luis Alberto Fajardo Fajardo 

Demandado :  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, en auto de fecha 23 de 

noviembre de 2020, mediante el cual rechazó por extemporáneo al recurso 

de apelación interpuesto por el extremo demandante, contra la sentencia 

de fecha 28 de agosto de 2019. 

 

2.-  Por Secretaría ARCHIVAR el presente asunto previas las constancias de 

rigor.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
Jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


